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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l fon-

eo X I I I (q. D. g.) p Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . t i Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
eu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

.. , = 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR 

En vista de la Real orden comuni
cada en 29 de Dioiembre úl t imo por 
el Excmo. S r . Jefe del Gobierno, Pre* 
sidente interino del Directorio M i l i 
tar, a este Departamento ministerial, 
transcribiendo el esorito eu que la pre* 
sideocia de la Junta Central del Oenso 
electoral, con motivo de nna consulta 
de la provincia de Granada, da oono
cimiento de las dudas expuestas por la 
misma aceros de las fechas en qae debe 
prooedorso nnr U> Tintas mun:cipi l¿s 
A la designación de los Presidentes de 
-líesa y de los locales para colegios 
electorales durante los próximos cua 
trecio y bienio, respeotivaments; y 
teniendo en ouenta que estando pen
diente de oonfeooión y publicaron el 
nuevo Censo electoral, no es posible, 
hasta tanto que se lleve a efeoto, rea
lisar los expresados nombramientos de 
Presidentes de Mesas electorales y sus 
suplentes; y que por la misma oausa y 
•Ver análogas rssones y circunstancias 
tampoco puede ni debe haoerse la de 
«ignaoión de los locales para colegios 
lectorales, oomo previene el artíoulo 

'22 de la ley vigente, por ser esta ope
ración dependiente también del núme
ro de secciones que hayan de formarse, 

on arreglo al de electores qus arroje 
dioho Oenso, 

S. M . el R - y (q. D. g.) ha tenido a 
ien disponer qu», tanto el nombra

miento de Presidentes de Mesas elec 
tárales y sus suplentes oomo la des ig 
nación de locales electorales para los 
próximos onatrenio y bienio, respecti
vamente, y los demás aotos que depen
dan del Censo e'eotoral, no se realicen 

-ata que no están ultimadas la con 
ieooióu y publioaoión del mismo, pu
diendo y debiendo, no obstante, l le
varse % efeoto las demás operaciones 
ndependientea de dioha publioaoión. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
an conocimiento, el de las Juntas pro* 
vinoial y munioi pales respetivas y 
demás efeotos. Dios guarde a V. S. mu
chos afios. Ma Irid, 12 de Enero de 
1926. 

El Subsecretario encargado del despacho 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores GobemadoresJOiviles de todas 

las provinoias. 

diputación Provincial 
raer, M A O H I O 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Dipntaoiót Provinoial en la 
sesión de 28 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar
tíoulo (U de la l> y Provinoial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Oor-
poración de 31 de Ootubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
[Conclusión) 

Que la Diputaoión, eo defensa de lo 
resuelto por la misma, se persone den-
Uu «leí plazo iegai, por medio de ra
zonada instanoia, en el expediente 
instruido en el Ministerio de la Go
bernaoión oon motivo del recurso in
terpuesto por D. Ju l io Z*rraluqui, 
Como Apoderado general de la Sooie
dad Anónima «Naeva Plaza de Toros 
de Madrid», contra aouerdo de la Co
misión Provinoial de 5 de Agosto úl
timo, que desestimó la petición de 
prórroga del plaao. estipulado para 
construoción de la Plaza Monumental. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de ayudante de oooina del 
Hospital d-* San Juan de Dios hecho 
por el sefior Visitador del mismo a fa 
vor de D. Manuel Fernández, y prono 
ner a la Diputaoión el nombramiento 
en propiedad para d , ha plasa a favor 
de dicho Sr. Fernándea, con el haber 
asignado en presupuesto de 750 pese
tas anuales. 

Declarar cesante, por abandono de 
destino, al peón caminero Modesto 
Argui jo . 

Oonoeder dos meses de licencia, oon 
sueldo, al Prof >sor Médico, Dr. Codi
na, prorro^able, si fuese preciso, para 
que pueda ooncurrir al Congreso Cu
bano de Medioina, que se celebrará en 
La Habana. 

Confirmar loa siguientes acuerdos de 
la Comisión Provinoial: 

Disponer que por el sefior Decano 

del Cuerpo MA l ino , sin desatender los 
servicios del Hospital Provincial , y 
siempre que sea posible, facilite los 
cadáveres que s* interesan para los 
ej - rounos del concurso para provisión 
de una vacante de Médioo en el Insti
tuto Municipal de Seroterapia. 

Conceder autorización al sefior Pre
sidenta Ordenador de Pagos para que 
solucione en la forma más conveniente, 
y p rocu ran lo la mayor economía para 
los fondos provinciales, el suministro 
de carne a los Establecimientos de la 
B e n . fi encía Provincial. 

Aoeptsr la propuesta del Sr. Car va 
jales para qu*» oontinúen en sus pues
tos los sefiores Visitadores de los Es
tablecimientos que vienen desempe
ñando el oargo por aouerdo de la 
Excelentísima Diputaoión Provinoial. 

Denegar la petioión de pases para el 
pale > de la Diputación en la Plaza de 
Toros formulada por algunos perió 
dioos. 

Quedar enterada de las manifesté* 
oiones del Sr. Baüer. relativas a sus 
gestiones en el proyecto de Manioomio 
por la prórroga obtenida del Infante 
D. A fonso, para la adquisición de la 
ñuca « E l Deleite», concediendo un 
voto de graoias a dioho Sr. Baüer por 
lss mencionadas gestiones. 

Qae lar enterada del ofioio del D i 
putado Sr. B«üer en que manifiesta 
que la tinca denominada «El Deleitea, 
que se trataba de dedicar a Manico 
mió, ha sido vendida. 

Acceder a lo solicitado por el sefior 
Teniente Alcalde del distrito del Hos
pioio para utilizar los solares del Ho-
pioio con el fin de oelebiar deter
minados festejos con fines benéficos, 
hasta 30 de Septiembre próximo, siem 
pre que la Dioutación no neoesite de 
ellos con fecha anterior, y a oondi
ción de dejar el solar limpio y en el 
mismo estado que lo recibe. 

Aoordar en vi*ta de los informes 
dados a la C m¡s ón por el Sr. Junoy 
con motivo de au visita al Hospioio: 
1 * Q ie oese en su destino el aotual 
barbero, D. Antonio Molina, nombra
do interinamente p >r el sefior V i s i t a 
dor, y que este servioio se haga por 
asilados; 2. a Oonoeder una gratifica 
oión de 1.000 pesetas, por una sola 
vez, al Médioo Sr Conejero en recom
pensa a sus excelentes servicios pres
tados al Establecimiento y especial
mente con motivo de la epidemia de 
sarampión; 3.* Autoriaar al Direotor 
del Establecimiento para que peí mita 
al propietario del solar donde se ha* 

Han instalados lo? talleres utilice una 
parcelado dioh> solar para acopio de 
materiales; 4 0 Prestar sa conformidad 
a la mooióa del Sr. Fernández Núfiez 
relativa a la mejora de alimentación 
de loa acogidos 5 ° Qae en la próxima 
sesión se dé ouenta del informe de 
Contaduría sobre conoesión de un oré
dito para la merienda de los acogidos; 
6.° Que se manifieste al Direotor re
mita eon nrgenoia los datos relativo* 
a oalidad y oantidad del raotonado, y 
qae no se les limite ls oantidad de pan 
eu la comida del mediodía; 7.° Intere
sar del sefior Presidente d i Patronato 
de loa Asilos de E l Pardo designe a la 
Comisión día y hora para visitar los 
locales destinados en aqaéilos para loe 
acogidos del Hospioio. 

Adjudicar el servioio de instalación 
de máquinas ¡«valoras con destino al 
Hospital de S»n Juan de Dios y Asi lo 
de Nuestra Sefiora de las Mercedes a 
la cisa Carbonell, con c rgo a la con
signación presupuesta para esta aten-
oión en les respectivos presupuestos de 
los referidos Establecimientos, por el 
preoio de 12.800 pesetas cada una y 
con la particular y expresa oondioión 
d¿ q¿o oiü ¿líoiai w¡ preoio de iiS.CiOU 
pesetas ei el Hospital de San Juan de 
Dios instalará también una máquina 
de 25 kilogramos de oabida para el 
lavado de las ropas de las Hermanas 
qus prestan servicios eu ei mismo. 

Prestar sn conformidad aprobando 
la moción del sefior Diputado Vis i t a 
dor de Manicomios, don Eluardo M a -
molar, y aoordar aumentar a 1,75 pe
setas desde 1.° de Julio actual el pre
cio por enferma de las estancias de laa 
alienadas pobres a oargo de esta pro
vinoia en el Manicomio de Sefiores de 
Ciempozuelos, y dejando eu suspenso 
el souerdo de aumento para los demen
tes del Manioomio de Varones de 
Ciempozuelos hasta que se obtenga 
del superior del m i s m o el compromiso 
de reoibir los enfermos actualmente 
asilados en el Manioomio de Vallado-
lid y los que en lo sucesivo se lleven 
del Hospital Provinoial de Madrid. 

De conformidad oon la moción del 
Diputado Sr. Fernandos Núfiea, rela
tiva al orden que preside laa relacio
nes para la reparaoión y o instrucción 
de oarreteras y caminos provinciales, 
acordó lo siguiente: 1.°, que para evi
tar la falta de uniformidad en los ser
vioios de comun icac iones , no obstante 
si excelente criterio que el Negociado 
sigua, adolece de subsanables defectos, 
se requiera al sefior Ingeniero Jefe 
para que manifieste cuál eo §1 orden 



que preside las relaciones para la repa
raoión y cinstrucción de caminos y 
carreteras; 2 °, qne sin demora ni dila
ción se prooeda a la formación de nn 
presupuesto extraordinario destinado 
a nuevas construcciones, y 3.*, que la 
relaoión de oaminos o carreteras a 
construir se efectúe previa inspección 
de nna Oomisión de sefiores Diputados 
aoompafiados del Visitador y del In
geniero. 

Desistir de la inmediata realización 
de las obras a que se oon trae el ex pe 
diente sobre construooión de varios 
caminos vecinales, y, en BU lugar, qne 
l a Diputación en pleno aouerde el es
tudio de un plan general de obras pú 
blioss p r o v i n c i a l e s oon el oportuno 
proyeoto financiero, a realizar prefe
rentemente en presupmstos ordinarios, 
anteponiendo las obras de oonsolida
oión de lo actualmente construido a 
las de nueva oonstrucoión, y. que corra 
unido en ouerda floja a los efectos que 
en el expediente geueral se determinen 
el paroial relativo a la instanoia del 
Alcalde de Santa María de la Alame
da, interesando la de los de enlace de 
Navalespino y de L a Oereda al oamino 
vecinal de la expresada localidad a la 
estación del Ferro c a n i l . 

Satisfacer, con osrgo a los respecti
vos oapitnlos, artíoulos y relaciones 
del presupuesto vigente, los créditos 
procedentes del ejeroicio anterior que 
no fueron reconocidos en la liquida
ción del mismo por falta de oonsigna
oión o por haberse aprobado con pos 
torionda i a aquélla. 

Habil i tar oí edito, con cargo al v i 
gente presupuesto, para pago de dietas 
devengadas por los V< cales de las Co
misiones Mix ta , Provinoial y Tribunal 
Oontenoioso. 

Habilitar, con oargo a «Imprevis 
tos», nn oré l i to de 1.500 pesetas con 
destino a obsequiar a los nifi. s que 
forman la Colonia catalana durante sn 
residencia en Madrid. 

Deolarar de aboco a los Vocales de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 
las dietas devengadas en el ejercicio 
aotual y en el anterior, con cargo al 
crédito consignado para esta atención 
en el presupuesto vigente y a reserva 
de reforzar este orédito, si fuera nece
sario, en presupuesto extraordinario. 

Conceder en concepto de subvención 
a la Sociedad «Exhibiciones Veláz
quez» y a su Presidente Sr. Moya, la 
oantidad de 250 pesetas, con oargo al 
Capítulo de «Imprevistos> del presa 
puesto vigente. 

Conoeder un voto de graoias a la 
Oomisión Provinoial. 

Que oonste en aota el agradecimien
to de la Corporación por el donativo 
de mufieoas he ho a las acogidas en el 
A s i l o de las Meroedes por el Sr. Pagés. 

Qae oonste en sota el sentimiento 
de la Corporaoión por la muerte del ex 
Oipu'ado Provincial , D. Carlos Meri
no Echevar r ía . 

Disponer que el Visitador del Hos 
pioio se agregue, oomo Vocal, a la Co 
misión de Nuevos Establecimientos. 

Madrid, 39 de Noviembre de 1924. 
E l S cretario, 
Simón Vifials 

MINISTERIO D E H A C l f c N D A 

Dirección general 
d* la Fábrica de Moneda y limbre 

A N U N C I O 

E l día 5 de Febrero próximo, a las 
onoe de la mafiana, se celebrará en esta 
Direoción general segunda subasta pú 
bliea para contratar el suministro de 
aguar rás que se considera neoesario 
para s i servicio de la misma durante 

los dos primeros trimestres del silo 
natural de 1925. 

Lo que se anunoia para que laa per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Fábrica. 

Para tomar parte en la lioitaoión 
será requisito indispensable presentar, 
hasta el día hábil al anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuación ae inserta, qtro que con 
tenga el resguardo que justifique haber 
constituido en la Cuja general de De 
pósitos la cantidad de 500 pesetas en 
metálioo o en valores admisibles paia 
fianzas, computándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Madrid, 22 de Enero de 1925.—El 
Direotor, Jo&é B . Sedaño. 

Modelo de proposición 
Don veoino de que vive oalte 

de . . . ouarto que reúne caantas cir
cunstancias exige la ley para contratar 
oon e 1 Estado, enterado del anunoio 
inserto en la Gaceta de Madrid núme
ro . . . . fecha .... o en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia número .... fe
cha . . . . y de cuantos requisitos se pre 
vienen en el pliego de oondioiones 
aprobado, que obra en la Dirección 
general de la Fábrioa de Moneda y 
Timbre, para adquirir en sotaste pú
blica 1 000 kilogramos de aguarrás 
durante los dos primeros trimestres 
del afio natural de 1925 y el número 
que sobre éstos pueda pedirse, hasta 
un 50 por 100 más, se compromete a 
entregar en la misma oada kdogramó 
de aguarrás de las circunstancias que 
ee expresan en el referido pliego, el 
cua» acepta en todas sus partes sin a l 
teración ulterior, y haciendo constar 
que el aguarrás a suministrar prooede 
rá del Establecimiento sito eu . ., oalle 
de número propio de Don . . . . 
por el preoio de ... pesetas ... céntimos 
(en M r a ) oada kilogramo. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 198) (E . -71 ) 

DICCION GtNESíL BE ¡M j ÚBLICAS 
r.. _ - i i . . . . • . t . 
V V I W C / 1 / H K . V I I jf I í'JJi*i m o n j i l l * C 1 > U / / C l r C / « * < J 

Hasta las treoe horas d») dia 21 de 
Febrero próximo ae admitirán única 
mente en el Negociado de Oonserva
oión y Reparación de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obraa Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera en 
basta de las obras de reparación de 
explanaoión y fitme de los kilómetros 
52 al 57 de la carretera de Madrid a 
L a Corulla, cayo pr supuesto sacien 
de s 65.696,48 pésetes, siando el plazo 
de ejecución hasta 30 de Junio de 1927, 
y la fianza provisional de 3.280 pe 
setas. 

L a subasta se verifiesrá en la Direo 
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el d ía 
26 de Febrero, a las diea horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fome to y en la Jefatura 
de Obras Públioas d«i Madrid, eo les 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se pres*n f srá en 
papel sellado de peseta o en psp I 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sooiedades 
pro ponentes están ob igadas al cum

plimiento del Real deoreto de 12 de 
Oetubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R Apolinar 

Proyectóle reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 52 al 57 
de la carretera de Madrid ata Co-
ruña. 

CONDICIONES PARTICULARES T ECONÓMI
CAS DE L A OONTRATA 

Condiciones partionlares y eoonó-
mioas que además de las facultativas 
correspondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme 
tro a 52 al 57 de la carretera de Madrid 
a L a Corufia, en la provincia de Ma 
drid, oayo presupuesto de oontrata es 
de 65 696,48 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tioulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritnra ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro del término de un mes, 
contado desde la feoha de ls públioa 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad-
judieaoión definitiva y previa presen 
tación de los documentos que aore 
diteu el pago de los derechos de la 
inserción det anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN OKI-
OIAL de la provinoia, y del reaguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 6.565 pesetas, a dibpod 
ción del ilustrísimo sefior Direotor 
gaceral de Obras Públioas, en metálioo 
o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe la reoepoión y liquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reolamaoiones legalmente aore 
ditadaa oontra él por rasón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni 
zaoiones al personal facultativo por 
los contratistas, se a tendrán éstos a 
las di posiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejeroioios 
eoonómioos, en el plazo de ejecución de 
l a obra, trabajos por valor mínimo de 
laa cant idades que figuran en e l si
guiente estado, deduciéndose en todas 
el las la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 de Junio de 1925, pese

tas 21 696 48. 
Hasta el 30 de Junio de 1926, pese

tas M5.000. 
Hasta el 30 de Junio de 1927, pese

ta» 9.0C0. 
Total. 65.696,48 pesetas. 
5. a La ejeouoión de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de loa 
«fi s ea tan ob'igatoria para el oontra
tista oomo la ejecuoión completa en el 
plaao b tal: por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta dispoeioión da 
lugar a la declaraoión de i escisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
p r parte de és te . 

6 a E l Ingeniero certificará men-
susluaente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
con liciones del proyecto, y su abono 
en metálioo, con el descuento oorres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 

Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artículo y oonoepto correspondiente» 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podra 
abonar en oada aflo oantidad superior 
a la que determina la condioión 3 *, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art ículo 40 del pliego 
de con liciones generales ooncede al 
contratista no sa aplicarán partiendo 
de la basa de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realisarse loe pagos. 

7. a Si en algún afio eoonómioo ex
cedieran loa importes de las obras eje 
outadaa de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de oarreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que r ste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacieada Públ ica y dia» 
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protección s la in
dustria naoional, y del R»al deoreto 
de 20 de Janio de 1902, que oon "el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general. 

P . D . 
R . Apolinar 

(E.—60) 

Hasta las treoe horas del dís 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pea-
ínsula, a ho ra s hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la prime
ra subasta ds las obras de reparación 
de explanaoión y firme de los kilóme
tros 1 al 12 de la oarretera de Ajal-
vir a la de Torrelaguna a Guadalajara, 
por Talamanoa, ouyo presupuesto as
ciende a 66 167,55 pesetas, siendo el 
plaao de ejeouoión hasta el 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
8.305 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general áe Obras Públ icas , ai toa
da en el Miniaterio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposioionei 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en al 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioas de Madrid, en 1 
días y hora1* hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará ai 
papel sel'ado de peseta o en papel 
oomún con póliza de i g u i l precio. La» 
Empresas, Compañías o Sooiedadef 
pro ponentes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 18.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanado» 
y firme de los kilómetros 1 al 12 di 
la carretera de Ajilvir a la de lorrt 
laguna a Guadalajara. por T&H 
manca. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONOMO 
CAS DE LA CONl RATA 

Condiciones particulares y eoonóm1' 
cas qae además de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generala» 



aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, bao de regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex
planación y firme de loa k i ó metros 
1 al 12 de la oarretera de Aja lv i r a la 
de Torrelagnna a Gnalalajara, por 
Talamanoa, en la provinoia de Madrid, 
onyo presupuesto de contrata es de 
66.167,55 pesetas. 

1* E l rematante qneia obligado, 
bajo la penalidad qae determina ei ar
tíonlo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario qne de^igae 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de nn mes, 
contado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad-
jadioeoión definitiva y previa presen 
taoión de los dooumentos qne acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del annnoio de la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provinoia, y del resguardo del Depósi 
to definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la cantidad 
de 6.615 pesetas a disposición del ü us-
trísimo s«fior Director general de 
Obras Públioas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en U B 
disposioiones vigentes L a fianza no 
seré devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la reoepción y liquidaoión 
de lae obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente aorer1'tad*B 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Lae obras prinoipiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudicación defíoitiva, y ter
minarán ante- dol 30de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los oontratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, ea cada uno d a los ejercicios eco
nómicos, en el plazo de ejecución de la 
obra, trabajos pnr valor mínimo de las 
cantidades que ligaran en el siguiente 
estafo, de dúo endose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qae se 
obtenga en la aabasta. 

Plazos, importe de la obra a loe precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 23.167,55. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, .pese
tas 35 000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pesa-
tae 8.000. 

Total, 66.167,55 pesetas. 
5. a L a ejeouoión de la cantidad mí 

nirna de obra en cada nno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratists 
como la ejeouoión completa en ei plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento da eata d oposioión da 
logar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6* £ 1 Ingeniero certificará mea-
analmente al oontratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, oon el desonento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi-
qoen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíoulo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determira la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
•Uos al siguiente, para sn abono. 

Por oonaaouenoia de lo expuesto, 
los dereohos que el artíonlo 40 del 
pliego de condioiones generalea conce
de al contratista no se aplioarán par-
Usado de la base de las feohas de las 

certificaciones, sino de las épooas en 
que deben realizarse los ptgos. 

7. a S i en algún afio económico ex-
oedieran los importes de las obras 
ejeontadas de la oifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conserva
oión y reparación de carreteras, deja 
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor ant igüedad en la oon
trata, ein dereoho a devengar intereses 
de demora por esta oausa, ateniéndose 
para el oobro de lo qne reste a lo qne 
prevenga la ley de Administraoión y 
Contabilidad de la Hacienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D. , 
A . Apolinar 

( E . - 6 1 ) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Neg ciado de Conserva
oión y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públioas de la Penín 
sola, a horas hábiles de ofioina, pro
posioiones para optar a la primera 
subasta de las obras de reparación de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
5, 6, 9, 10 y 14 al 17 de la primera y 
1 de la segunda de la carretera de 
Puente de Arganda a Colmenar de 
Oreja y Colmenar de Oreja a la de To
ledo a Ciudad Real , cuyo presupuesto 
asoiende a 78.299,82 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
8.910 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a laa diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposición y disposioiones 
sobre íorma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatn 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días V hnrwfl WfclMa A» cñcÍH-. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
oon póliza de igual preoio. Las E m 
presas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligada* al oumplimien
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme délos kilómetros «5, 6*, 9, 10 
y 14 al 17 de la carretera de Puente 
de Arganda a Colmenar de Oreja y 
i de Colmenar de Oreja a la de 7o-
ledo a Ciudad Real. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Oondioiones particulares y económi
cas que, adema* de las facultativas oo
rrespondientes, y de las generales 
aprobad** por Real deoreto de 18 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obraa de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 5 
6, 9, 10 y 14 al 17 de la primera y 1 
de la segunda de la oarretera de Puen
te de Argan ia a Colmenar de Oreja y 
Colmenar de Oreja a la de Toledo a 
Ciudad Real , en la provinoia de Ma

drid, ouyo presupuesto ds oontrata es 
de 78.299,82 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro - .el término de un mes, 
oontado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid, de la ad
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derech. s de la in
serción del annncio de la subasta y 
adjudioaoión en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
ia Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 7 825 pesetas, a disposi
ción del i lustr ís imo sefior Direotor ge
neral de Obras Públicas, en metálico o 
efectos de la Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a ¿Unza no 
será devuelta al oontratista hasta que 
se apruebe la reoepción y liquidación 
de las obraa y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoi piarán dentro 
del plazo de nn mes, a oontar desde la 
f-joha de adjudicación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

3. a Respecto ál abono de indem
nizaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. * E l contratista se obliga a efec
tuar, en oada nno de los ejercioios eco
nómicos, en el plazo de ejecuoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades qne figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que ae obtenga en la subasta. 

Plazo», importe de la obra a los pre
cios de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 23.255,05. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 42.751,70. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese 
tas 12.293,07. 

Total, pesetas 78.299 82. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
D « - « L Í u u i g a i u i m para tu c u i n f a u s t a 
oomo la ejecuoión oompleta en el plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta di «posición da 
lugar a la declaración de resoisión, con 
pérdida de la um¡z ,a a í tvor dei Esta
do por parte de é*te. 

6. a E l Ingeniero oertifíoará men-
snalmente al oontratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su sbono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, ee hsrá en ls Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obra», con cargo al Capítulo, 
Artíoulo y concepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n i r g ú n oaso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de onalqniera de 
ellos al siguiente, para sn abono. 

Por conseouencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha da las oertifioa 
oiones. sino de las épooas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún alio económioo ex
cedieran loa importea de laa obras eje
cutabas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para oonservaoión y re
paración de oarreteraa, dejarán de irse 

satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
oobro de lo que reste a lo qae preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Haoienda P ú b ioa y dis
posiciones complementarias. 

8.a E l oontratista qnedará obligado 
a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com
ineo tarias, se bre protección a la indus
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apol inar 

(E.—62) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL. 

Don Leopoldo Martí nez Arnaud, Pre
sidente del Tribnnal Industrial de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instan

cia de Clemente Sebastián Martínez, 
contra D . Rafael Amaré Alguero, he 
mandado sacar a pábiiea subasta, por 
segunda vea, oon rebaja del 25 por 100 
y término de ocho días, los bienes em
bargados al ejecutado y que se en
cuentran en su domicilio, calle de San
ta Engracia, 5, que a oontinua ción se 
expresan, cnyo remate tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Tribunal, 
sita en el piso prinoipal de la oasa nú
mero 1 de la oalle del General Casta
fios, el día 14 de Febrero próximo, a 
las diez de sn mafiana, advin iéndose : 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión, deducido el 25 por 100, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores depositar, previa
mente, el 10 por 100 de aquélla, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Una mesa de escritorio con ouatro 

oajones, tablero de báscula, de madera 
de roble, tasado en 50 pesetas. 

U n sillón giratorio, también de ro
ble, en 90 pesetas. 

Una cartonera oon oierre depresión, 
madera de roble, valorada en 100 pe
setas. 

Dado en M a d r i d , s 7 de Enero 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rives 

Leopoldo Martínez Arnaud 
(Núm. 96) (C—23) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Qae a virtud de lo aoor

dado por providenoia de hoy diotada 
en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado de mi csrgo, Secretaría del 
refrendatario, a instancia de la S>ooie-
dad «United States Rnbber Compaoy 
Limited», se saca a la venta,en públi
ca subasta, por término de ooho días, 
un torno rápido, modelo E . M . A . B . 
de doscientos por mi l quinientos milí
metros, con sos accesorios oorrespon
dientes, inoluso contra marcha; nn 
aparato para afilar, sencillo, tipo C , 
de trescientos por oincuenta milíme
tros, y una máquina de taladrar rápi 
da, tipo D . E , número seis, hasta 
treinta y dos milímetros. 



4 M i oreó les 28 de Enero de 1025 

Dioha anbssta U n i r á logar el dia 
liete de Febrero próximo, a laa onoe, 
en la Sala audiencia de este Juagado, 
y ae advierte a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo de subasta de 
los referidos efectos es el de cuatro 
mil quinientas pesetas fijadas por las 
partea contratantes. 

Segundo. Qae no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras par
tes del indicado preoio. 

Teroero. Que para tomar parte en 
la snbasta deberán oonsignsr, previa 
mente, en la mesa del Jusgado. el i i e i 
por oiento efeotivo de la mencionada 
cantidad, sin ouyo requisito no serán 
admitidos; y 

Ouarto. Que los bienes objeto de 
la subasta se encuentran depositados 
en la calle del General Laoy, número 
cato re •, de esta Capital, en donde po
drán examinarles. 

Dado en Madrid, a veintidós de Ene
ro de mi l novecientos veintioinco. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Luis de Blas 
( A . - 1 0 3 ) 

Don Luis de Blas y Ribera, Jues de 
primera instancia del distrito de) 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Qae a virtud de lo aoor

dado en providencia de hoy diotada 
en los antos ejecutivos seguidos en 
este Jusgado, Seoretaría del refrenda
tario, a instancia de D . Fél ix Toca de 
la Llata , se sacan a la venta, en pú
blioa subasta, por término de ocho 
días, diferentes muebles y tres máqui
nas de escribir. 

Dioha subasta tendrá logar el día 
nueve de Febrero próximo, a las once, 
en la Sala audiencia de este Juagado, 
sito en la calle del General Castaño?, 
número uno, y se advierte a los 
lioitadores: 

Primero. Que el tipo de venta es 
el de diez mi l ochooieutas pesetas en 
que han sido justipreciados. 

Segunde. Qae para tomar parte en 
el remate deberán oonsignar, previa
mente, sobre la mesa del Juagado, el 
diez por oiento efectivo de dicha oan
tidad, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero. Que no se admitirán pro
posioiones inferiores a las dos terceras 
partes del menoionado preoio; y 

Cuarto. Qae el depositario de lnn 
muebles y efeotos es D . Alfonso Ro
drigues Colomer, domioiliado en la 
oalle de Lagasca, número cincuenta y 
oiaoo moderno, el cual los exhibirá a 
los licitadores. 

Dado eu Madrid, a veinticuatro de 
Enero de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

Luis de Blas 
( A . - 1 0 5 ) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

soordado en los autos ejecutivos qne 
insta D . Manuel Gómea Bainés, oomo 
oesionario de D . José Masai Bafios, 
oontra dofia María Luisa Fleischener, 
sobre pago de oantidad, se anuncia la 
venta, en públioa subasta, por término 
de veii.te olas, ds la sexta parte pro-
indiviso de la nuda propiedad qua a la 
sefiora Fieiaohener corresponde en la 
siguiente 

Finca: 
Una fábrioa de cerveza situada en esta 

Oorte, y en su oalle de Horta-
lesa, número oiento ouarenta y 

ooho moderno, dos antigno de 
la manzana trescientas veinti
nueve, por donde tiene sa ta 
ohada principal, teniendo tam 
bien otra fachada, con puerta, a 
la calle de Santa Teresa, por 
donde se distingue oon el nú
mero seis moderno de dioha ca
lle, correspondiente a la segun
da seooión del Registro del Nor
te. L a superficie total de esta 
finca es de mi l noventa y tres 
metros ochocien tos treinta y seis 
mil ímetros cuadrados, equiva
lentes a catorce mil ochenta y 
nueve pies seis pulgadas tam 
bien cuadrados. Se hallan insta
lados en esta finoa para la in
dustria y explotación de la 
fábrica de cerveza y conourren 
directamente a -satisfacer las 
necesidades de dioha explota
ción las maquinad, aparatos y 
demás pertenecientes a la citada 
fábrica. Loa linderos de l a tota
lidad del inmueble son: por 
Poniente, o sea por la faohada 
principal, linda oon la oalle de 
Hortaieza; la medianería de la 
derecha, entrando, está al Me
diodía y linda oon la calle de 
Hortaleaa, número ciento oua-
ieata y seis; la medianería de la 
Izquierda está al Norte y linda 
con la oasa de la oalle de Hor
taieza, número ciento cinouenta, 
oou vuelta a la de Santa Tere
sa, número dos y ouatro, y oon 
la oalle de Santa Teresa, por 
donde tiene la finoa otra faoha
da, oon puerta, en el número 
seis moderno, de dicha oalle, y 
al testero, que está al Saliente, 
linda oon la casa número ocho 
de la calle de Santa Teresa y 
oinoo de la Travesía del mismo 
nombre, hoy oalle de Campo-
amor, y oon las oasas números 
cuarenta y cuarenta y dos de la 
oalle del Barquilla antigua (hoy 

* Femado VI). 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juagado, sito 
en la o-tlle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el día vein
titrés de Febrero próximo, a las onoe 
de su mafiana, fijándose oomo oondi
oiones las seguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la oantidad de setenta y tres 
mi l desoientas ouarenta pesetas,preoio 

Segunda. Para tomar parte en el 
remate, deberán los lioitadores consig 
nar, previamente, en la mesa del Jns 
gado, o en el establecimiento destina
do a! ó í a C í ü , el diea por ciento en efeo
tivo de la cantidad fijada oomo tipo, y 
no se admit irán posturas inf ñores a 
las dos teroeras partes de dicha oan
tidad. 

Teroera. Podrá hacerse el remate a 
oalidad de oeder a un teroero. 

Cuarta. Los t í t u l o s de propie
dad suplidos por certifioaoión del Re
gistro, ae hal larán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse oon 
ellos sin derecho a xigi r ningunos 
otros, y despees del remate no se 
admit i rá al rematante ninguna reola
maoión por insuficiencia o defecto de 
loa t í tulos. 

Qainta. L i s oargss o gravámenes 
anteriores y las preferentes al orédito 
del aotor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado eo la res
ponsabilidad de los miamos, ain desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Y para su inserción en el BOIETIJT 
OriCiaL de eeta provincia, expido el 
presente en M a i r i d , a veintiouatro de 
Enero de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S , 

Lodo. José Torres 
Dimaa Camarero 

(A.—104) 

Don Dimas Csmsrero y Marrón, Jues 
de primera instanoia del distrito de 
la |nolnsa de esta Corte. 
Por el presente, se anuncia la muer

te, sin testar, de D. Manuel González 
Bravo, de sesenta y cnatro afios de 
edad, casado, natural de Madrid, hijo 
de D. Isidro y dofia Luisa, ocurrida 
en esta Capital el día veintidós de Oa 
tnbre de mil noveoientos veintiouatro, 
se haoe saber que en este Jusgado de 
primera instancia del distrito de la In 
olusa, Seoretaría de D. Juan Martos, 
se ha promovido, por D . Luis González 
Bravo, expediente en solioitud de que 
sé le declare heredero abiotestato del 
causante en unión de sus hermanos 
dofia Amel ia y D. Bernardina Gonzá 
lez Bravo y la viuda del finado, dofia 
Petra Pedrajas y Sánohez Ooafia, y se 
llama a los que se crean oon igual o 
mejor dereoho para qu * oomparezcan 
en dicho Juagado a reclamarlo, dentro 
de treinta días, bajo aperoibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
Enero de mil novecientos veintioinoo. 

- E l Seoretario, 
P . S. 

Vioente Moro 
Dimas Oamarero 

(Ai—102) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia dei distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada en el 
dia de hoy, en el ramo separado de 
declaraoión de herederos del juioio 
de abiotestato de D . Enrique García 
Alvar*z, se haoe saber el fallecimiento 
del mismo, ocurrido en esta Corte, de 
la que era veoino y natural, el 26 da 
Ootubre de 1920; hijo de .Ramón y 
de Benita, difuntos, hallándose viudo 
de dofia Carolina Rodríguez Monje y 
sin dejar sucesión. 

V se llama con los qne se orean oon 

te, para que comparezoan en el Juzga 
do a reclamarla, dentro de dos meses, 
expresando su grado de parentesco oon 
el mismo y justificándolo oon los co 
r r A H M u n i i i H n i A R documentos, soomps-
dos del árbol genealógico, bajo aper
oibimiento de tener por vacante la 
herenoia si nadie la solicitare. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . D . del sen r Infante, 
Alejandro Moraleda 

V / B . ° 
E l Jues de 1.* instancia,' 

Antonio Faloón 
(C—29) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don A berto Santa María del A l b a y 

J i iné ez, Jues munioipal del dis
trito de la Latina de esta Corte, 
Hago saber: Que en autoa de juioio 

verbal c ivi l queae signen en este jua
gado a instrancia de doti José Oras 
Lóp-z Mant»r da, contra don Nicolás 
Can la l i j i Arévalo y dofia Margarita 
Arévalo Lanosa, sns herederos o su-
o? so rea, sobre psgode cantidad, en pro

videnoia de esta f« oha se ha acordado 
sacar a la venta, en públioa subasta, y 
preoio ds cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas treinta y tres oéntimos, una 
sexta parte p r o i n ü v i s o de la paroela 
de terreno sita en esta Corte, con fa
chada a las calles de Li.-ta y de Pardi
llas, oomprensiva de una supeifioíe de 
cinouenta y cinco metr< s noventa de-
cíi etros onadradoa, equivalentes a se
tecientos noventa y nueve pies y no
venta y nueve oéntimos; para ouyo re
mate, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
rrera de S a n Franoisoo, t ú m e r o 
ocho, se ha safialado el día nueve de 
Febrero próximo y hora de las once, 
con la prevención de que no se admi
tirán posturas que no onbran las dos 
terceras partes del valor del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadoresconsignar, previa
mente, el diez por oiento de la expresa
da cantidad L a oertifioación del Re
gistro con la que han sido suplidos los 
t í tu los de propiedad, está de mani
fiesto en la Secretaría de este Jusgado, 
para que puedan examinada los lioita
dores, quienes deberán conformarse 
oon la dicha certificación, sin que ten
gan dereoho a exigir ningún otro do
cumento. Dado en Madrid, a veiutísois 
de Enero de mil noveoientos veinticin
co.— A Santa María.—El Seoretario, 
Rioardo López Barroso.— Rnbrioado. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Madrid 
en la fecha indioada. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso 

(D.-17) 

ayuntamientos 
ALCOBÉNDAS 

Las cuentas municipales de esta 
V i l l a correspondientes al ejercicio de 
1923 a 1924 y trimestre prorrogado de 
A b r i l a Junio del mismo af io han sido 
aprobadas por ls Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento y se hallan 
al público en la Secretar ía del mismo, 
por término de quinoe días y ocho 
más, según previenen los artíoulos 
579 del vigente Estatuto Munioipal 
y 126 del Reg amento de Haoienda 
Municipal, durante ouyo término po
drán formularse reparos y observacio
nes contra dioh«s ouentas. 

AlwOwóudao, DlUieUl ure oe 
E l Aloalde, 

Sandalio Aguado 
(Núm. 3.316) 

B E O E R R I L D E L A S I E R R A 

Por D . Rafael Sanz Andrés , vecino 
de esta V i l l a , se han solioitado unos 
metros de terreno sobrantes de la v i s 
públioa al sitio llamado «La Calleja», 
para edifioar. 

Asimismo, y oon el mismo objeto, 
también se ha solioitado por D . Bruno 
Martin Martin, otros metros de terreno 
sobran te,al sitio denominado «Egido». 

Lo que se a n u n c i a por plaao de 
quioce di<s a fin de oir las reclama
ciones pertinentes que pudieren for
mularse. 

Beoerril de la Sierra, 12 ds Enero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Luoiano Andrea 

(Núm. 119) ( 0 . - 2 4 ) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clarel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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